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SECRETARIA DE  EDUCACIÓN  DEPARTAMENTAL

DECRETO NO.
"Por el cual se acepta  la renuncia al  cargo por parte de un educador y se declara  la vacancia definitiva del empleo"

LA SECRETARIA DE  EDUCAClÓN DE LA GOBERNAClÓN DE BOLÍVAR
En  uso de sus atr¡buciones,  y en especial de la competencia delegada en  materia administrativa por

el  Decreto No.  26 deI  13 de enero de 2016,  y

CONSIDERANDO:

Que la  Ley 715 de 2001,  en  su  aftículo 6,  numeraI 6.2.3.  establece como competenc¡a de los departamentos en
el  sector educac.i'Ón  la  de  admin¡strarl  ejerciendo  las  facultades  señaladas  en  el  artículo  153  de  la  Ley  115  de
1994,  las instituclones educat¡vas y el personal docente y admin¡strativo de los planteles educativos, sujetándose
a la planta de cargos adoptada.

Que med¡ante correspondencia recibida eI  12 de diciembre de 2019 (EXT-BOL-19-061156),  el educador CESAR
AUGUSTO  BARRIOS  BERRIO,  ¡dent¡f¡cado con  cédula  de  c¡udadanía  número 9.113.19O,  presentó  renuncia  a
su   cargo   Docente   de   Aula  en   la   INSTITUCIÓN   EDUCATIVA  TÉCNICA   INDUSTRIAL  JUAN   FEDER'CO
HOLLMANNl  del  Municipio de  EI Carmen-BoIÍvar,  para que se haga  efect¡va a  partir deI 30 de enero de 2020

Que  r?specto  a  la  renuncia  de  un  educador,  el  Decreto  1278  de  2002,  por  el  cual  se  exp¡de  el  Estatuto  de
Profeslonalización  Docente,  establece  en  su  arti'culo  63  que  la  cesac¡Ón  defin¡tiva  de  las  funciones  docentes  o
directivos  docentes  de  los  educadores  estatales  se  produce,   entre  otros  casos,   por  renuncia  regularmente
aceptada.

Que  en  cuanto  a  la  aceptación  de  la  renunc¡a,  a  falta  de  regulación  específ¡ca  de esta  instituc¡Ón  en  la  carrera
docente,  hay que  hacer rem¡sión  a  la  normativa  general  conten¡da  en  el  anículo 2.2I11.1.5  deI  Decreto  1083  de
1015,   por  med¡o  del  cual  se  exp¡de  eI   Decreto  único  Reglamentario  deI  Sector  de  Función   Públicai  el  cual
establece qTe:  "presentada  la renuncia,  su ac?ptación  por la autoridad  competente se producirá  por escrito y en
la prov¡dencla correspond¡ente deberá determinarse la fecha en que se hará efectiva,  que no podrá ser poster¡or
a treinta días de su  presentac¡Ón"

Que respecto a esta últ¡ma prev¡sión normativa,  y dado que el renunciante expone que presenta su renunc¡a con
sufic¡ente  antelación  (12  de  diciembre  de  2019)  con  el  objet¡vo  que  se  adelanten  los  trámites  pertinentes  para
designar su remplazo opohunamente. . . ,  es del caso precisar que aun cuando tal ant¡c¡pación sobrepasa el límite
fijado por la norma de referenc¡a (30 días para aceptar la renunc¡a) se estima posible acceder a la fecha de retiro
solicitada  en  la  medida  en  que  ello  no  implica  la  afectación  en  los  derechos  de  la  interesada  ni  en  la  prestac¡Ón
del servic¡o,  antes por lo contrario,  permi'te la  planificación con  suficiente tiempo para  la  provisión del empleo que

queda en vacancia definitiva.

Que  en  mérito  de  lo  anterior,  y  previendo  que  la  aceptación  de  'a  renuncia  genera  la  vacancia  defin¡tiva  del
respectivo empleo.

DECRETA:
ARTÍCULO PRIMERO: Acéptese la renuncia del educador CESAR AUGUSTO BARRIOS BERRIO,  ¡dentif¡cado
co,n  cédula  de  ciudadam'a   número  9.113.19O,   al  cargo  Docente  de  Aula  en   la  lNSTITUClÓN  EDUCATIVA
TECNICA  INDUSTRIAL  JUAN  FEDERICO  HOLLMANN,  del  Municip¡o  de  EI  Carmen-Bolívar,  la  cual  se  hará
efectiva a partir del treinta  (30) de enero de 2020.

ARTÍCULO  SEGUNDO:   Declárese  la  vacanc¡a  defin¡t¡va  del  cargo   Docente  de  Aula  en   la   lNSTITUCIÓN
EDUCATIVA  TÉCNICA  INDISTRIAL  JUAN  FEDERICO  HOLLMANN,  deI  Mun¡cipio  de  EI  Carmen-BoIÍvar,  a

pari¡r del treinta (30) de enero de 2020.

ARTÍCULO  TERCERO:  Para  los  fines  legales  pert¡nentes,  una  vez  se  surta  el  efecto  prev¡sto,  regístrese  la
presente  novedad  en  el sistema  de  información  del  recurso  humano y archívese en  las correspondientes  hojas
de vida.

COMUNÍQUESE,  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Turbaco-Bolívar,  a los

Secretarja de Educación
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Delanis Salas V¡'Iegas
Alexis J.  Carrillo Arías
Didier  Flórez Martínez

Vobo. :
Vobo_.

Vobo
Vobo. :
Redacc¡ón: Arie'  Cast¡Ila Alcala

¿..

:Íl

Dlr`  de  Planta de  Establecimjentos  Educ
Jefe Ofic¡na Asesora Jurídica
P.E.  de  la  Dirección Admtiva de  Planta  (E)
P.  Unjvers¡tario  Planta de Personal  (E)
Técn¡co Operativo

^.  -\4=/
BOL¡VAR S¡ AVANZA

OOB'ERNO  DE  RESuLTADOS


